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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
i|e un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del numero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

5e suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

, Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
i áminmt r t i t 'Um Provincinj 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Sección administrativa de primera 
E n s e ñ a n z a de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Ulmiaistracion <ie Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Requisitoria. 

RECTIFICACION 
En el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 91 

de 22 del actual, se publica la cuenta 
de presupuestos de la Excma. Dipu
tación Provincial con el epígrafe, en 
la plana 3.a de Ejercicio económico 
de 1935. 

Queda rectificado en el sentido de 
que debe decir Ejercicio económico 
de 1936. 

Comisión provincial de incautación de 
tienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

«n el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 

10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Felipe Alvarez Marcos, José Arija 
Laborda, Francisco Ruiz Muñiz, Juan 
García J iménez , Lorenzo Mart ínez 
Vaca, Germán Mar t ín Gómez, Poli-
carpo Muñoz Díaz, Vicente Moro 
T o m é , Aureliano H e rn án d ez López 
y Antonio Mart ín Abad, vecinos de 
León, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante raí el Se
cretario de que certifico. 

León, 22 de A b r i l de 1937.-Cipria
no Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara-
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Alejandro Agundez Ovelleiro, Elias 
García Sorriba (a) «Segarra», Lau-
rentino Tejerina Marcos, S imón Fer
n á n d e z Rendos, Severino Mayoral 
Villahoz, Fructuoso Méndez Lorido, 
Hermenegildo Ortega Prieto, Vicente 
Mart ín Reyero, J o a q u í n Lombana 
Alvarez y Lorenzo Sánchez Cadenas, 
vecinos de León, habiendo nombra

do Juez instructor al de primera ins
tancia e in t rucc ión de León, 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 22 de A b r i l de 1937.-Cipria
no Gutiérrez. 

* * 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Prudencio Barrios Pérez, Lisardo 
Llamazares Gonzáez ,Sa lvador Prieto 
F e r n á n d e z , Bonifacio Sáez Delgado, 
Antonio González Diez, Emi l io Julio 
González Diez, Angel Izquierdo V i -
l lagarc ía , J u l i á n Mart ínez Gar raón , 
Mart ín Melgar Mañanes , Aquíles Sán
chez Sánchez, Saturnino Prieto Fer
nández , Teotista S a h a g ú n Diez y 
Enrique Saín Romain Dorade, veci
nos de León, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 22 de A b r i l de 1937.—Cipria
no Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 



instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Manuel Lledó Capdepón , Eugenio 
Segoviano Núñez, Pedro González 
Cabo, Francisco González F e r n á n 
dez, Garlos Mauriz Menéndez, Anto
nio Sandoval Presa, Leandro Aroca 
González, Bonifacio Merino Delgado, 
Luis Mar ín Asenjo y Víctor García 
Herrero, vecinos de León, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e instrucci ón de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 22 de A b r i l de 1937. - C i p r i a 
no Gutiérrez. 

Colegio Oiicial de Secretarios, Inler-
venlores y Depositarios da Atlminls-
traciún Local de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Deseosa esta Junta de Gobierno de 

que los Colegiados presten la mere
cida co laborac ión que en estos mo
mentos es exigible de todos los espa
ñoles a favor del Santo Movimiento 
Salvador de la Patria, comenzando 
con dignificarse a si mismos y des
plegando su m á x i m o esfuerzo cada 
uno desde el puesto que ocupa o se 
le encomiende, y no siendo p e q u e ñ a 
la responsabilidad que moral y ma
terialmente incumbe a los emplea
dos administrativos municipales en 
su delicado cometido, ya que el Mu
nicipio es, después de la familia, la 
base sobre que se asienta el Estado, 
por la presente circular hace un l la
mamiento a todos sus c o m p a ñ e r o s 
para que, sin pretexto n i d i lac ión, 
cumplan: 

1.° E l apartado 5.° del art. 8.° de 
nuestro Reglamento que dice: «Que 
todo Colegiado está obligado a des
e m p e ñ a r su cargo profesional con 
austerioridad, honradez y compe
tencia, observando en todo momen
to una conducta personal y social 
digna de la importancia del cargo y 
del Cuerpo a que pertenece». 

2.° Todo Colegiado debe en un pla
zo no superior a ocho días, remit ir 
a la Secretar ía del Colegio (Aparta
do de correos n ú m e r o 76), los datos 
necesarios para completar su ficha, 
principalmente aquellos c o m p a ñ e 
ros que hayan sido colocados con 
posterioridad al 31 de Diciembre de 
1935, ya sea en propiedad o interina
mente. 

3. ° Todo Secretario, Interventor 
o Depositario en expectación de des
tino para ser colocado, debe enviar 
en el mismo plazo y a la misma d i 
rección, nota detallada de sus cir
cunstancias personales, si es que 
desea ser colocado, siendo conve
niente indique los domicilios que 
haya tenido en los dos ú l t imos años , 

4. ° Que en un plazo no superior 
a diez días, satisfagan todos los Co
legiados, obligatorios o voluntarios 
(Secretarios, Interventores y Deposi
tarios), colocados en propiedad o 
interinos, las cuotas reglamentarias 
corrientes y aquellas que, retrasadas, 
tengan por satisfacer, advi r t iéndoles 
que el incumplimiento de este apar
tado, d a r á lugar a que sin más re
querimientos se proceda judic ia l 
mente contra los morosos, por el 
doble de sus cuotas devengadas, con
forme determina el a r t ícu lo 10 del 
Reglamento. 

Esta Junta confía verse atendida 
en el cumplimiento a que se contrae 
esta circular para que no precise 
emplear los medios coercitivos re
glamentarios de que dispone, en 
primer lugar, porque cumpl i éndo lo 
se sent i rá la í n t ima satisfacción del 
deber cumplido, y a d e m á s , porque 
así lo necesita para que todas las 
Autoridades vean en el Colegio y en 
los Colegiados unos colaboradores 
honrados y sinceros en la obra a 
realizar en bien de España . 

León a 21 de A b r i l de 1937.—Por 
la Junta de Gobierno, El Presidente, 
José Marcos de Segovia.—El Secre
tario, Francisco García . 

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de León 
RELACION de las Escuelas de niñas y 

mixtas que se anuncian para su provi
sión interina, con arreglo a las normas 
que al final de la misma se indican. 

M A E S T R A S 
Acebes, Busti l lo del P á r a m o , n i 

ñas , suspens ión . 
Albares de la Ribera, ídem, n iñas , 

suspensión. 
Alcuetas, Villabraz, mixta, suspen

sión. 
Arnadelo (Sust i tución) , Oencia, 

mixta, suspensión. 
Bañeza (La), ídem, n iñas , suspen

sión. 

Caboalles de Abajo, Vil lablino, 
n iñas , suspensión. 

Cacabelos (Secc ión graduada), 
ídem, n iñas , suspens ión . 

Camponaraya, ídem, n iñas , sus
pens ión . 

Campo y Sant ibáñez , Cuadros, n i 
ñas , suspens ión . 

Castrofuerte, ídem, n iñas , defun
ción. 

Celadilla del P á r a m o , Villadangos, 
n iñas , suspens ión . 

Cerezales del Condado, Vegas del 
Condado, mixta, suspens ión . ^ 

Devesa de Boñar , Vegaquemada, 
mixta, suspens ión . 

Fasgar, Murías de Paredes, niñas , 
suspens ión . 

Perreras, Quintana del Castillo, 
mixta, suspens ión . 

Fresno de la Vega, ídem, n i ñ a s nú
mero 1, suspens ión . 

Cordoncillo, ( n ú m e r o 2), Cordonci
llo, n iñas , suspens ión . 

Lagüelles , L á n c a r a , mixta, suspen
sión. 

Luyego, ídem, n iñas , suspensión. 
Matalobos, Bustillo del P á r a m o , 

n iñas , suspens ión . 
Odollo, Castrillo de Cabrera, n i 

ñas , suspens ión . 
Rodanillo, Bembibre, n iñas , sus

pens ión . 
San Mart ín de la Falamosa, Las 

O m a ñ a s , n iñas , de tención. 
San Mart ín de Torres, Cebrones 

del Río, n iñas , suspens ión . 
Sena, Lánca ra , n i ñ a s , suspensión. 
Sobrado, ídem, n iñas , suspens ión . 
Sopeña de Curueño , La Vecilla, n i 

ñas , suspens ión . 
Soto de la Vega, ídem, n iñas , sus

pens ión . 
Tejedo de Aneares, Candín , n iñas , 

defunción. 
Trabadelo, idem, n iñas , suspen

sión. 
Valcabado, Roperuelos del Pá ra 

mo, n iñas , suspens ión . 
Valbueno (sust i tución) , Vegarienza 

mixta, suspens ión . 
Villablino.-San Miguel (Sección 

graduada), Vi l lab l ino , n iñas , suspen
sión. 

Villamoros de las Regueras, Vi l la -
quilambre, mixta, suspens ión . 

Villanueva de Valdueza, San Este
ban de Valdueza, n iñas , suspensión. 

Vi l la r de Mazarife, Chozas de Aba
jo , n iñas , suspensión. 

Villaseca de Laceana, n ú m . 3, V i 
llablino, n iñas suspensión. 



Escuelas mixtas de Maestros para 

proveer en Maestra 

Acebo, Mólinaseca, mixta, servi
cio mi l i la r . 

Adrados de Ordás , Santa María de 
Ordás, mixta, suspens ión . 

Anciles, Riaño , mixta, servicio m i 
litar. 

Andiñue la , Rabanal del Camino, 
mixta, suspensión. 

Barrillos de las Arrimadas, La Er-
ciná, mixta, servicio mil i tar . 

Bouzas, San Esteban de Vaklueza, 
mixta, servicio mil i tar . 

Brañuelas , Vil lagatón, mixta, sus
pensión. 

B r a ñ u e l a s . - - E s t a c i ó n , Vil lagatón, 
mixta, suspensión. 

Caboalles de Abajo, Vi l lab l ino , 
mixta, suspensión. 

Callejo de Ordás , Santa María de 
Ordás , mixta, suspensión. 

Camponaraya, idem, mixta, sus
pensión. 

Camposalinas, Soto y Amío, mixta, 
suspensión. 

Carbajal de la Legua, Sariegos, 
mixta, servicio mil i tar . 

Carral, Valderrey, mixta, servicio 
mili tar. 

Carrizal, Soto y Amío, mixta, sus
pensión. 

Cascantes, Cuadros, mixta, sus
pensión, 

Cogorderos, Vi l lamej i l , mixta, ser
vicio mil i tar . 

Cornombre, Vegarienza, mixta, 
suspensión. 

Corús, Villagatón, mixta, servicio 
militar. 

Chano, Peranzanes, mixta, servi
cio mil i tar . 

Espinareda de Aneares, Cand ín , 
mixta, no presentado. 

Espinoso de Compludo, Barrios 
de Salas, mixla, servicio mil i tar . 

Folgoso del Monte, Mólinaseca, 
mixta, servicio mil i tar . 

Foboso, Campo de la Lomba, mix
ta, servicio mil i tar . 

Fontanos, Garrafe, mixta, servicio 
mil i tar . 

Genestosa, San Emil iano, mixta, 
suspensión. 

Igüeña, idem, mixta, defunción. 
Laguna de Somoza, Val de San Lo

renzo, mixta, no presentado. 
Lumeras. Cand ín , mixta, no pre

sentado. 
Llamas de Cabrera, Castrillo de 

Cabrera, mixta, suspensión. 

Llamcíra, Vegaquemada, mixta, 
suspens ión . 

Maluenga (La), Rabanal del Cami
no, mixta, servicio mil i tar . 

Modino, Cistierna, mixta, servicio 
mil i tar . 

Muñecas (Las), Renedo de Valde • 
tuéjar, mixta, renuncia. 

Nava de los Caballeros, Gradefes, 
mixta, servicio mil i tar . 

Oterico, Rieilo, mixta, suspens ión . 
Pa r ad iña , Paradaseca, mixta, ser

vicio mil i tar . 
Pedredo, Santa Colomba, de So-

moza, mixta, suspensión. 
Pobladura de los Oteros, Pajares 

de los Oteros, mixta servicio mil i tar . 
Pozos, Truchas, mixta, servicio 

mil i tar . 
Quintanil la de Rueda. Cubillas de 

Rueda, mixta, suspens ión . 
Rabanal de Abajo, Vi l l ab l ino , mix

ta, suspensión. 
Riera (La), Cabrillanes. mixta, ser

vicio mil i tar . 
Robledo de Caldas, Lánca ra , mix

ta, suspensión. 
Rosales, Campo de la Lomba, mix

ta, suspensión. 
Sabugo, Murías de Paredes, mixta, 

suspens ión . 
San Cipriano de Rueda, Cubillas 

de Rueda, mixta, suspens ión . 
San Feliz de las Lavanderas, Quin

tana del Castillo, mixta, servicio m i 
litar. 

San Pedro del Gorul lón , Gorul lón, 
mixta, servicio mi l i ta r . 

Sant ibáñez de Porma, Valdefresno, 
mixta suspens ión . 

Selga, Santa María de Ordás , mix
ta, servicio mi l i ta r . 

Senra, Murías de Paredes, mixta, 
suspensión. 

Sorbeirá , Candín , no presentado. 
Sorríos, Santa María de Ordás , 

mixta, suspens ión . 
Sosas de Laceana, V i l l ab l ino , mix

ta, suspensión. 
Suárbo l , Cand ín , mixta, servicio 

mil i tar . 
Suertes, Candín , mixta, no presen

tado. 
Tabladil lo, Santa Colomba de So-

moza, mixta, servicio mil i tar . 
Tejeira, Paradaseca, mixta, servi

cio mi l i t a r . 
Tremor y Cerezal, Folgoso de la 

Ribera, mixta, suspens ión . 
Tremor de Arriba, Igüeña, mixta , 

servicio mil i tar . 
T r u é b a n o , San Emil iano, mixta, 

suspens ión . 

Turienzo Cas tañero , Castropoda-
me, mixta, servicio mil i tar . 

Uña (La), Acebedo, mixta, servicio 
mil i tar . 

Valcuende, Vega de Almanza, m i x 
ta, suspensión. 

Vega de Almanza, idem, mixta, 
suspens ión . 

Vil laceid, Soto y Amío, mixta, sus
pens ión . 

Vi l lahibiera , Valdepolo , mixta, 
su spens ión . 

Vi l l a lboñe , Valdefresno, mixta, 
servicio mi l i t a r . 

Vil lalmonte, Renedo de Valdetué-
jar, mixta, suspens ión . 

Villameca, Quintana del Castillo, 
mixta, suspens ión . 

Villanueva de O m a ñ a , Mur ías de 
Paredes, mixta, suspens ión . 

Vi l la r de Ciervos, Santa Colomba 
de Somoza, mixta, suspensión. 

Vi l la r de Santiago, Vi l lab l ino , 
mixta, suspens ión . 

Vi l la rbón, Cand ín , mixta, servicio 
mil i tar . 

Vi l largusán, San Emil iano, mixta , 
suspensión. 

Vi l lasumi l , Cand ín , mixta, no pre
sentado, fallecido. 

Villaverde de Arr iba , Garrafe, mix
ta, servicio mi l i ta r . 

Villavídel, Campo de Vi l l av ide l , 
mixta, servicio mi l i ta r . 

Villayuste, Soto y Amío, mixta, 
sus t i tución. 

Vi l l imer , Villasabariego, mixta, 
suspens ión . 

Vivero, Murías de Paredes, mixta, 
suspens ión . 

Adjudicadas las Escuelas que para 
proveer en Maestra fueron anuncia
das con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 30 de Octubre de 1936 y 
d e m á s disposiciones complementa
rias, y h a b i é n d o s e producido otras 
vacantes con posterioridad, se anun
cian para que, en el plazo de diez 
días , a partir de su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan ser solicitadas por el orden 
con que las prefieren, mediante ofi
cio dir igido a esta Sección por todas 
aquellas Maestras que, habiendo to
mado parte en el Concurso y tengan 
completa la d o c u m e n t a c i ó n , no las 

! hubiese alcanzado Escuela. 
| La propuesta de nombramientos 
ha alcanzado a todas las propietarias, 

i Maestras y Alumnas en Curso de 
P rác t i cas del Plan Profesional, Cur
sillistas de 1935, Maestras con servi-



cios interinos y de las Maestras sin 
sen icios hasta D.a Paula González 
Vega, cuya fecha de expedic ión del 
T í tu lo profet-ional es la de 26 de Fe
brero de 1932; siendo la primera as
pirante a Escuela D.a Beatriz Rodr í 
guez González, cuya fecha de Certifi
cado de Depósito es la de 26 de Fe
brero de 1932, debiendo, por lo tan
to, solicitar todas las que tengan ex
pedido certificado o Tí tu lo a part ir 
del día 26 de Febrero de 1932. 

No será propuesta ninguna aspi-
pirante para Escuela que no haya 
solicitado, pero si por su n ú m e r o la 
correspondiese, se la cons ide ra rá 
como nombrada, quedando agotado 
el derecho hasta que hayan sido co
locadas todas las de la lista, no pu-
diendo aspirar a Escuela hasta que 
por nueva lista Ies corresponda. 

León, 15 de A b r i l de 1937.—El Jefe 
de la Sección, Benito Zurita.—Visto 
bueno: El Delegado de I . Púb l ica , 
Teófilo García. 

Mm Provincial 
de EstadístíGaJe León 

Servicio demográf ico 
Con el f in de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo, se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
b lac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de A b r i l de 1937.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

E D I C T O 

Inzgado Especial Militar número 12 
de la Plaza de Madrid 

Requerimiento 
Por medio del presente se requie

re a cuantos funcionarios y personal 
del Ministerio de Ins t rucc ión Públ i 
ca de Madrid o de organizaciones 
dependientes del mismo. Universi
dades, Escuelas Especiales, Instituto 
Geográfico, Cuerpo de Archiveros, 
etc., etc., y que hayan sido declara
dos cesantes por el Gobierno rojo, 
tuviesen su residencia en la Plaza 
de Madr id y actualmente se encuen

tren en territorio liberado, se d i r i jan 
por carta o escrito, a este Juzgado 
Especial que actúa en la Plaza de 
Talayera de la Reina, expresando 
con toda claridad su nombre y ape
llidos, fecha en que fueron declara
dos cesantes, cargo que desempeña
ban y tiempo que permanecieron en 
Madr id desde el 18 de Julio de 1936. 

Se advierte la conveniencia de 
cumpl i r el presente requerimiento, 
en evi tación de perjuicios que, de 
no hacerlo, pueden sobrevenirles. 

Talavera de la Reina, 13 de A b r i l 
de 1937.—El Secretario, (Firma ile
gible).—Rubricado. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valdealiso 

El día 2 de Mayo p róx imo , a las 
dos de la tarde, t end rá lugar la su
basta públ ica de cincuenta metros 
cúbicos de roble, pertenecientes al 
monte de este pueblo, debiendo ad
vertir a todo aquel que desee tomar 
parte en la misma, que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los mis
mos, teniendo a d e m á s que consignar 
el diez por ciento de la tasac ión y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla expuesto al púb l i co 
en casa del Sr. Presidente que sus
cribe. 

Valdealiso, 23 deAbr i l de 1937.-EI 
Presidente, Felipe González Alonso. 

Junta vecinal de Vetilla de los Oteros 
El presupuesto ordinario de esta 

Junta, formado y aprobado por la 
misma para el año corriente, queda 
de manifiesto al públ ico , en el do
mic i l io del Presidente que suscribe, 
por el plazo de quince d ías y tres 
más , para oír reclamaciones. 

Veli l la de los Oteros, 8 de A b r i l 
de 1937.—El Presidente, T o m á s Pro
vecho. 

iilimnisíMéa de lastitia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucción de León y su par
tido. 
Por el presente, y a v i r tud del auto 

de conc lus ión que dicté con esta fe
cha en el sumario 195 de 1936, por 
rapto, donde lo tengo acordado, se 
emplaza al procesado Manuel de la 

jTorre Martínez, de 30 años , casado, 

cliófer, hijo de Pedro y Simona, ua^ 
t i i ! al de Bugarea y vecino de Valen, 
cia, para que en t é rmino de die2 
días comparezca ante la Audiencia 
Provincial de esta ciudad a usar de 
su derecho a medio de Abogado y 
Procurador que designe, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en León, a 21 de A b r i l de 
1937.—Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 

Juzgado municipal de Acebedo 
Don Daniel Martínez Castaño, Juez 

municipal de Acebedo. 
Hago saber: Que h a l l á n d o s e va

cantes las plazas de Secretario pro
pietario y Suplente y Alguacil de 
este Juzgado, se anuncian a concur
so de traslado, para su provis ión en 
propiedad, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Superioridad, con
forme a las disposiciones vigentes. 

Los aspirantes a dichos cargos 
p resen ta rán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. /uez de 1.a Instan
cia de Riaño, por t é r m i n o de treinta 
días, desde la fecha de publ icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Se hace constar que este Munici
pio consta de 936 habitantes de he
cho y 879 de derecho, y la retribu
ción consiste en derechos de AranceL 

Acebedo, 30 de A b r i l de 1937.—El 
Juez, Daniel Mart ínez. 

Requisitoria 
Alvárez Ochoa, T o m á s , vecino de 

la V^ga de Finolledo, cuyas demás 
circunstancias se desconocen, debe
rá comparecer ante este Juzgado 
Mil i tar del Regimiento de Mérida, 
n ú m e r o 35, sito en el Palacio de Jus
ticia de Vigo, en el plazo de cuaren
ta y ocho horas a partir de la publi
cación de esta requisitoria en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ad
vir t iéndole que de no hacerlo así 
será declarado rebelde. Dicho ind i -

! viduo debe ser oído en causa que 
instruyo por el supuesto delito de 
deserción. A todos aquellos que le 

! vieren ruego y requiero en nombre 
I de la Ley, que practiquen su deten-
i ción pon iéndo lo a d ispos ic ión de 
este Juzgado Mil i tar . 

Vigo a 15 de A b r i l de 1937.-El 
Capi tán Juez instructor, Antonio Ri-
cote de Pedro. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


